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PODER EJECUTIVO 
Decreto número 13

fo m e n to  y  o bras  p u b l ic a s—Se auto
riza la erogacii'in de $ 7.00—Se reconoce al 
señor II. U. Schecl como Agente y Apode
rado General de la •‘ llliia Cominercial Com- 
pany"—Se declara incorporada una patente 
—Se declara vigente un presupuesto y se au
toriza la erogaciiin rnonsiml de í 375.00—Se 
declara vigente iin aiiierdo—Se aprueban 
unas lUlas de caliticaci.jn—Se autoriza la 
erogaciiin do í  .7.oi)—Se autoriza la erogación 
lie $ li.oo.

AVISOS.

PODER EJECU TIVO

Decreto número 13.

MIGUEL R. D AV ILA ,
PREkiI/)KNTE PKOVISIO.VAL OE LA RE

PÚBLICA DE HONDURAS, EN CONSEJO 
DE MINISTROS, Y

en uso de las facultades de que está in
vestido,

DECRETA
1» siguiente
LEY DE DEFR.AL'DACIOXES FISCALES

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1"—Cometen defraudación 
contra la Hacienda Pública:

IV Toda persona que comercia con 
objeto-s "iav8do.s por la Nación sin llenar 
las formalidades exigidas por las Leyes 
y Reglamentos. En consecuencia, es 
ilícito importar, exportar, transportar, 
elaborar, pi oducir ó detentar tales obje
tos, contrariando las prescripciones le
gales.

2V El empleado ó fLincionario público 
que por negligencia, descuido, concesio
nes ó dispensas ilegales, haya impedido 
que se cobre y perciba una parte ó la 
totalidad de los impuestos ti.scales.

3V El empleado público que, por negli
gencia ó concesiones arbitraiias, autori
zase erogaciones del Tesoro Nacional 
contraria.s á la Ley; y

4V El funcionario, empleado público ó 
particular que use indebidamente de 
franquicias que no le coi responden, para

evitar el pago de los impuestos nacio
nales.

Art. 2V—Los objetos á que se reliere 
el nV IV del artículo precedente, serán 
considerados como propiedad del Estado 
y secuestrados por las autoridades admi
nistrativas ó gubernativas, mientras .se 
siguen las investigaciom s del caso y se 
resuélvelo procedente, por sentencia defi
nitiva. Pero el que se considere dueño 
de ellos, podrá intentar su reclamo antes 
de la sentencia, valiéndose de los medios 
y procedimientos establecidos ó que se 
establezcan en las Leyes y Reglamentos.

TITU LO  II

RESPONSABILIDADES
A lt. oV- Toda persona cjue incurra en 

responsabilidad conforme á esta Ley se 
hará acreedora á las penas que la mi.sma 
señala.

Art. 4*-’—Serán también responsables:
IV K1 Ministro de Hacienda.
2V Los Contadores del Tribunal de 

Cuentas.
3V El Fiscal General de Hacienda.
4V El Inspector General de Hacienda.
5V El Directoi' General de Rentas y el 

Cajero Nacional.
6V Los Administradores de Rentas y 

Aduanas y sus respectivos Contadores y 
Tenedores de Libros.

7V Los Guardalmacenes, Guardacos
tas, Receptores de Rentas, Agentes Fis
cales, Inspectores de Policía y Hacienda, 
Jefes de resguardos,- Teuiente.s-Admi- 
ni.stradores, Alcaldes Municipales y, en 
genera], todo empleado encargado de 
vigilar y cuidar de los intereses fiscales.

Art. :jV—El Ministro de Hacienda res
ponderá:

IV De las rentas y sumas C(ue dejaren 
de percibirse por fianqiiicias otorgadas 
de su orden, ilegalmente.

2V De todas las erogaciones que de su 
orden se liicieren sin arreglo á la Ley.

3V De todos los perjuicios provenien
tes de omisiones ú negligenc ia en el cum
plimiento de sus deberes.

Art. f'V—Los Contadores del Tribunal 
de Cuentas respondí rán:

IV De ios daños que causen al Tesoro 
Nacional en las glosas que formen de las 
cuentas mensuales ó anuales que ante

ellos rindan los empleados que, confor
me á la lA‘y, tienen esta obligación.

2V De lo.s valores mandados vagar 
fuera de presupuesto, sin la autorización 
legal debida y con su concxámiento; y

3" De las concesiones ó tolerancias 
ilegales r|ue tuvieren para con los em
pleados sujetos á su jui isdicción, en per
juicio del Fisco.

Art. ?v—El Fiscal General y e! Ins- 
piector (.teneral de Hacienda, el Director 
de Rentas y el Cajero Nacional, re.spon- 
derán de los perjuicios que .se sobreven
gan á la Hacienda Pública por descuido 
ó negligencia en la supervigilancia rl.scal 
que les incumbe.

Art. 8V—Los .\dniinistradore.<?de Ren
tas ó Aduanas y Tenientes-Administra
dores serán responsables de lo.s perjui
cios que sobrevengan al Tesoro por su 
negligencia ó falta de celo en el desem
peño de sus funciones.

Art. OV—La responsabilidad de los Con
tadores y Tenedores de Libros será soli
daria con la de los respectivos jefes de 
las oficinas en donde prestan sus servi
cios, en las operaciones en que intei v-jn- 
gan por razón de su cargo.

Art. 10.—Los Guardalmacenes, Guar
dacostas, Receptores de Rentas, Agentes 
Fiscales, Inspectores, etc., serán respon
sables por falta de vigilancia y actividad 
en el ejercicio de sus funciones.

TITULO II I

PENAS

Art. 11.—Sefiálanse como penas para 
castigar las infracciones de pi'escnte 
Ley, el comiso de los objetos á que se 
refiere el artículo I'-*, prisión, multa y 
suspensión ó pérdida del empleo.

Art. 12.—El co:ni.so ,V pérdida iie los 
objetos aprehendidos lo sufrirá sie.upre 
toda persona responsable por defrand i- 
ción fi.scal, aun cuando fuere indu'.t.ic'a.

Art. 13.—La prisión será de dore á 
sesenta días y se dividirá en cinco gra
dos, dc-l modo .'igiiiente;

1.' '■ grado, doce días.
2V gr:ido, veinticuatro días.
S.'"'' grado, treinti.séis días.
49 grado, cuarentiocho días.
59 ura.'-o, sesenta días.
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Art. 14.—L i pi’isión se imijonclrá jun
tamente (,’On las otras pen is i|ue tija esta 
Ley, en los casos de reincidencia sola
mente,

Art. ITi. —La prisión ser.i conmutable, 
en las causas por defraudación, á razón 
de diez hasta cincuenta pesos i)or día, 
al prudente arbitrio de la autoridad que 
conoce de la falta.

Art. It). -La  prisión se aplicará con
forme á las reglas siguientes:

19' Al culpable de defraudación por 
v'alor ¡vasta de mil pe.sos. el grado pri
mero

29 Si la defraudación fuere de mil á 
dos mil pesos, el grado segundo.

39 Si fuere de dos mil á tres mil, el 
grado tercero.

49 Si fuere de tres milá cuatro mil, el 
grado cuarto.

59 Y  si dicha defraudación pasase de 
cuatro mil pesos, el quinto grado.

Art. 17.—Al reincidente se aplicará 
la pena aumentada en uno ó dos grados.

Art. 1 s.--Cuando no se hubiesen apre 
hendido los objetos la prisión se aplica
rá en el quinto grado.

Art. 19,—La multa será igual á diez 
veces el valor de los objeto.s caídos en 
comiso, establecido por dos peritos nom
brados por la autoridad.

Si los objetos fueren estancados ó es
pecies riscales, su valor se tijará desde 
lue.go por el precio de venta que tengan 
en los puestos públicos.

Art. 20.--Cuando no fueren habidos

Art, 2(i.—Conocerán, á prevención, en 
primera instancia de las causas por de
fraudación los Inspectores de Hacienda 
ó de Policía. Receptores de Renta.s, Agen
tes Fiscales, Guardacostas y Guardalma
cenes,

Art. 27.—En segunda instancia cono
cerán los Administradores de Rentas y 
Aduanas y los Tenientes-Administrado
res en su radio administrativo

De la resolución do estos funcionarios 
habrá recur-so de revisión ante el Minis
terio de Hacienda.

Art. 28. De la.s causas que se inicien 
contra los Receptores de Rentas, Agentes 
Fiscales, Contadores, Tenedore-s de L i
bros. Tenientes Administradores y otros 
empleados locales conocerán los respec
tivos Administradores de Rentas ó Adua
nas, en primera instancia; yen apelación 
de dichas causas el Director General de 
Rentas.

Habrá siempre recur.so de revisión con
forme al artículo precedente.

Art. 29. — De las causas contra los Ad- 
mini.stradores de Rentas y Aduanas 
conocerán los respectivos Gobernadores 
Políticos, y contra el fallo que éstos dic
ten sólo habrá lugar á revisión.

Art. 30. —Será competente para cono
cer de las causas contra el Director Ge
neral de Rentas, Cajero Nacional, Ins
pector General de Hacienda y otros em 
pleados departamentales ó nacionales de 
nombramiento del Poder Ejecutivo, el
Contador Mayor del Tribunal de Cuentas, 

los objetos, y se dictare sentencia conde_ forzosamente oído
natoria, la multa será de quinientos General de Hacienda. El Mi-
dos mil pesos, según el prudente juicio i Hacienda revisará los fallos
del funcionario que conoce de la falta. dicten

Art. 21.- S i  el culpablefue.se fundo-j 81.-Contra los miembros del
Tr:iv;oóempieadopúblico,siemprequeno,p^.j,^^^^^j Cuentas y Ministro de 
procediere la multa conforme al articulo ¿
19 de esta Ley, esta multa sera igual al I Congreso Nacional en sus
valor del perjuicio causado á Ja Hacienda ¡ ordinarias; pero las diligencias
Pública, sin perjuicio de la debida indem-1 formarán á título de antejui-
niz-ación. que también se hara efectiva, previa denuncia 6 acusación por

Art. 22.-Sufrirán prisión, a título de  ̂ persona, ó de otício, por el
Fiscal General de Hacienda. Este fun
cionario dará cuenta con las diligencias 

mencionadas al Congreso Nacional.
Art. 32.—Cuando se trate de juzgar 

; al Fiscal General de Hacienda las dili- 
'gencias preparatorias á que .se refiere el 
precedente artículo, serán formadas, se- 

acción popular: de consiguiente, cual-  ̂^ún en él se expresa, por el Ministro de 
quien persona puede denunciar ó acusar Hacienda, quien dará cuenta con diclias 
á ios culpables. diligencias al Congreso Nacional, como

A.'t. 24.—Para que exista .v se castigue qi^^da dicho.

conmutación, conforme á las reglas gene 
rales del derecho común, los que no pu
diesen pagar la multa por falta de recur 
-SOS, sin exceder la prisión de sesenta días.

TITULO IV
f  ^ociim.\iif:vTü V jL-Ri.sDiccró-v 

Art. 23.—L'í defraudación produce

la defraudación fiscal en el ca.so número 
It del artículo P* de esta Ley, no es 
r.ec .̂sario que se capturen los objetos que 
constituyen la materia de la defrauda
ción; puede establecerse la falta compro-

Art.

TITULO V
RKCOMPEXSAS

33.—El valor de los objetos apre
hendidos, en los casos de defraudación, 
pertenecerá y se adjudicará todo al em

bando los hechos que la constituyen por pleado público que hiciere la aprehen- 
los medios ordinarios reconocíaos. sión, si no hubiere denunciante. Excep-

Art. 25.—La jurisdicción, conforme á túanse los objetos pertenecientes á la 
esta Ley, es puramente administrativa. ¡Nación.

Art. 34.—Si el empleado público tu
viere escolta á su servicio una quinta 
parte del valor de los objetos decomisa
dos se distribuii'á entre los individuos 
que componen aquella

Art. 35.—Pero en los casos en que la 
api-ehensión se verificase en virtud de 
denuncia corresponderá al denunciante 
la mitad de los objetos decomisados; y 
solamente la otra mitad al empleado y 
su escolta, si la tuviere.

Art. 36.—En todo caso de multa el 
valor de ésta corresponderá á los apre
hensores y denunciantes, en los mismos 
ténninos que expresa el artíc'ulo anterior.

TITULO VI
DISPOSTCIONES GENERALES

Art. 37.—Queda facultado el Poder 
Ejecutivo para reglamentar, en la forma 
más adecuada, la ejecución de la presen
te Ley.

Art. 38.—Quedan vigentes todas las 
Leyes y disposiciones anteriores sobre 
contrabando y defraudaciones fiscales, en 
cuanto no se opongan á la presente.

Art. 39.—La presente Le.y comenzará 
á regir el 1̂  de noviembre próximo.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á los catorce días del mes de 
septiembre de mil novecientos siete.

M i g u e l  R . D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Mignet\0. Jtiistilio.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Justicia, Instrucción Pública y 
Relaciones Exteriores,

K. Cousfantiiio yiollos.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gobernación,

J. lynoeio CV/.;f<'ro.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/J. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, 

Máximo li. Itosaies.

FOMENTO Y OBR.YS PÜBLIC.YS

Se autoriza lu erogavióii de * 7.00

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogaaúón de siete 
pesos que se invertirán en comprar un 
taburete, un candado y dos varas de car
peta que se necesitan en la oficina tele
gráfica de El Rosario, departamento de 
Comayagua; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina por la Ad-
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CENTROAM ERICA 403

ministra! ión J»' iJrM.tas del departamento 
de Comayasíua: y que se iiiumte el írasto^

a c l ’ K K D A :

1“ —Declarar incoi'porada hi patente 
á la  partida 4“ . sección «Gastos Diver-1 de que se ha hecho mérito 
sos.» capítulo III. Ramo de Fomento, | _ Q „e  Theodor Suhr
•del Presupuesto(jenei al. (. oiuuníquese. | ííoce. poi’ quince aftos, conta-

Dá v ii.-a. j dos del dos de enero de lOO'i, de los dere- 
El Secretario de Estado en el D e . s p a - p a t e n t e  que le corresponden con 

<*ho de Fomento y Obras Públicas, , arreglo á las le.ves de Honduras, debien-
3f. Jt. li’offales i pagar cada año, en todo el mes de

-------- • leñero, en la Caja Nacional, comodere-
tSe reconoce al señor H. H. Sclieel como Affente : cho de inscripción, la suma de veinticin-

y poderado tieneral de la ' 
cial Company."

l'liia Commer-

Tegucigalpa; 12 de ago.sto de 1907.

Vista la .solicitud presentada el día de 
ayer ]>or el señor H. H. Scheel. .súbdito 
alemán, mayor de edad y residente en 
Puerto Cortés, en que pide se le reconoz
ca como Agente y Apoderado General 
de la “ T.'lua Cominercial Company," coi'- 
poración organizada bajo las le.ves del 
Estado de Delasvare, en los Estados Uni
dos de América; y

Considerando; que el peticionario ha 
presentado debidamente legalizado el 
poder que otorgó á su favor el Presiden 
te y Secretario de la compañía expresa
da, con fecha 5 de diciembre del año de 
1900; jior tanto, el Presidente Provisio 
nal de la República

Acr.;KRr>.\:

Reconocer al señor H. II. Scheel como 
Agente y Apoderado General de la «Ulua 
Commercial Company,» autorizándolo 
para que ejerza en la República, confor 
me á las leyes del país, el cargo expre
sado.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. B. Borníes.

Se declara incorporada una patente

Tegucigalpa: 12 de agosto de 19C7.

Vista la solicitud que el siete de sep
tiembre del año próximo pasado presen
tó el Dr. Benjamín Douglas Guilbert, 
como apoderado del señor Theodor 
Suhr Schoubre, vecino de Copenhague, 
Dinamarca, contraída á pedir que se de
clare incorpoi’ada en esta República y se 
registre la patente de invención que el 
señor Suhr Schoubre obtuvo en Alema
nia por “ un mecanismo de gatillo para 
armas automáticas de fuego, permitiendo 
la descarga separada ó fuego continuo.” 

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, favorable á la 
solicitud en refvren<-ia; ,v

Considerando: que el peticionario ha 
presentado en debida forma la respecti
va pateiite dt- invención expedida por el 
Presidente de !a Oticina Imperial de Pa
tentes de ,\lemar.ia, el 20 de mayo de 
1900, bajo el Nv 107.Ó93, el Presidente 
Provisional de la República

co pesos oro americano. El primer pago 
se hará en la proporción correspondiente 
entre esta fecha y el día último de di
ciembre del presente año.

30—Por el hecho de no pagar una 
cualquiera de las anualidades á que se 
refiere el número anterior, terminarán 
los efectos del pre.sente acuerdo.

40 La patente de cjue se ha hecho 
referencia, se depositará en el Ministe
rio de Fomento y Obras Públicas, para 
registrarla cuando se abra la Oficina de 
Patentes de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 30 del decreto legislativo 
de 10 de marzo de 1898.—Comuniqúese.

D.áv ii.a .
El Secretario de Estado en el Desjm- 

cho de Fomento y Obras Publicas,
31. B. Bosal.es.

Se declara vigente un presupueste y se autoriza 
la erogación mensual de * ;57.‘>.lX»

Tegucigalpa; 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Declarar vigente, durante el pre
sente año económico, el presupuesto de 
gastos de la Escuela Telegráfica y Tele
fónica de esta capital, autorizado por 
acuerdo de 4 de julio próximo pasado.

29—Adicionar dicho presupuesto auto
rizando la erogación mensual de trescien
tos setenta y cinco pesos para quince 
bequistas más á razón de veinticinco 
pesos cada uno.

39—Que los gastos que se irroguen en 
virtud del presente acuerdo, se imputen 
á la partida asignada para la Escuela 
Telegráfica en el capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente, y la 
diferencia i)or el exceso, á la partida 4>, 
sección «Gast&s Diversos,» cain'tulo V'II, 
del mismo Ramo.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3Í. B. llosa les.

Se declara vigente un acuerdo

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Declarar vigente, durante el presente 
afio económico, el acuerdo de 4 de julio

próximo pasado, por el cual se autorizó 
la erogación de cuarenta pesos para pago 
del Hete del balandro que, dos veces por 
mes, verifica el transporte de la corres
pondencia entre La Ceiba y Trujillo; 
debiendo imputarse el gasto á la partida 
2'-‘ , sección «Gastos Diversos,» capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3Í. H. ¡lósales.

Se apruetian unas listas de i-aliticación

Tegucigalpa; 13 de agosto de 1907.

Con vista de las listas de calificación 
de los individuos obligados á contribuir 
en el presente año, con su peculio ó tra
bajo, para la construcción ,v reparación 
de los caminos, formadas por la.s Muni
cipalidades del departamento de Yoro y 
remitidas por el Consejo Departamental 
del mismo; el Presidente Provisional de 
la República

ACUERDA.

19—Aprobarlas; y
29—Que dichas li.stas se archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, para los fines consiguientes. —Comu
niqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

3L B. Básales.

Se autoriza la erogación de # .ó.DO

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de cinco 
pesos que se invertirán en comprar un 
reloj que se necesita en la oficina tele
gráfica de Cedros; y

Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de aquella oficina, por la 
.\dministraciÓD de Rentas de este depar
tamento; y que el gasto se impute á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
Ramo de Fomento, de) Presupuesto Ge
neral.- Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
3Í. B. llosales.

Se autoriza la erogación de I r>.00

Tegucigalpa; 14 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de seis pe
sos que se invertirán en comprar un 
taburete y dos varas de carpeta que se

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



necesitan en la oficina tele^íráfica de 
Protección; y

2*’—Que diclia suma sea pagada al 
teleffrafista de H(|uella oficina, por la 
Administración de Rentas de Comayagua; 
y que el gasto se impute á la partida 4'̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i i .a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas.

-V. H. Itonulen.

A  V I S O S

El infrasi-iito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace satier: que el Licencia
do Guillermo Hustillo (í., de Comayagüela, pre- 
Sí'iitó con fi-clia diez de octubre del año pasado, 
á las nueve y niedía de la mafíanu. la primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe
la el veintinueve de septiembre del mismo año. 
ante el pre.senlatite. en su carácter de Notarlo 
í’úblico, por la cual .Jorge Flores, mayor de 
edad, i-asaclo, laitrador v de este vc'cindario. ven
de en ciento cincuenta pesos, á favor de Santia
go Elvir, de las rnismas generales, iina acción 
en el tcneno pruilulíviso llamado La tMénega, 
sitúen la aldea d(> .lacaleapa, de esta jiirisdic- 
cjiiii, que mide una caliallería, y linda: al Norte 
y Este, con terrenos de Elviresy el deminciado 
por los habitantes de la referida aldea: al Sor. 
con terreno de li«s Cime.s: y al Oeste, con terre
no de los propios l.'ruces y de Elvires: que den
tro del terreno de.slindado ha acotada, tiace tres 
años, con cel t a de madera y piedra, en el liigrir 
llamado ‘‘Las QiiebradlTas," una porción de di
cho terreno, que mide tres manzan:i.s, poco niiLs 
d nrenos, v tiene por límites; al Norte. .Sur y 
Poniente, terreno indiviso de Flores v Víetor 
Valladares: y al Oriente, terreno de Elvires. Y 
no habiendo título inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo C<idigo
Civil.—Tegucigalpa; lü de julio de líK)7.
2ii P. (JOMEZ.

El infrascrito. .Juez de Leti'a.sde est:i sección 
y llegist radnr de la Piopiedad del departamen
to, hace sulii-r: que don Rsiani.slao Oonzález, 
mayor de edad, soltero, felegv:itista y de este 
vecindario, á las dos de la tarde del día de hoy, 
ha presentado la (u imera copia de una escritura 
otorgadla ante <-l Jm-z de Letras de esta sección 
el nueve del mes en curso, por ia cual doña Cos
me Muíales viuda <Ie .tree. de treinta .v .siete 
años de ed:id. iiu-reader y de este mismo domi
cilio. vende poi la suma de Trescientos pestis. al 
e-spresiido señor Ooir/.ílez, una <‘as;i situada en 
el Rarrio .tbaju. de esta ciudad, de diez varas de 
largo por .siete de anclio, con un corredor al Sur. 
de tres varas, construida con maderas rollizas, 
cuhierta de lejas > paredes lie twharciiue. edifi
cada sobre un solar cu.adnido. de veinticinco va
ras ptir lado: v u,\a casji linda; al Norte, median
do t-alle, con la de doña Marcelina Montes: al 
Sur. solar de por medio, eon casa de .Viuoiiio 
Alfaro; al Oriente, mediando solar, con casa de 
Francisco lícxlrigucz; y al Occidente, con la de 
Julián .tgui-ai v Olimpia Espinosii. Y  no ha
biendo título di deniiiiio inscrito, para los efec
tos de uriíciilo 2.;“22 del Ci'idigo«Civil, se hace 
s:ilM-ral públiio la solicitud del señor González 
solire inscripei'in lie la referida escritura.—Na- 
c:ioine, l!) de julio de
26 EsRiqUE tfi-iGÓN'.

El inl'raserito. llegist oidor de la l'toniedad El infrascrito. líi'gistraflor •! la Propieilatí 
del departamento, hace salier: (pie don Sedas- del depaltamento. hace sadei'; míe i'i \r¡niin,;u 
tián Rivera Zúnigil ha presentado, para su ins- del mes oii eiirso, á las n u e ve  <lr la mañana, el 
eripciiin, la primeia copia de una escritura olor- Eie(-nei.ado don Felipe E. ri:inas, eoino reco- 
gaila en esta ciudad el tres de septiembie de! mendado ele don Miguel Vega, ! ia pieseiitiidn, 
año pasado, ante el Notario lYiblieo ífieeiiciado para su inseripeiiui. la piimera ■•up¡;i de una cv 
don Trinidad Fiallos S., por la cual don Nicolás eritura o'.oiguda en la ciudad de v ■i-dios el v. in- 
Coello, mayor de edad, casado, propietai ii) v ve- t inneve de julio aiiterinr, ante .1.1 iie/. d,- Pa/. de 
ciño de Sabanagrande. vende á favor de don To- lo Civil de la inismn, don .Nndu'-, Riiiz, por la 
má-s Mejía Martínez, casado, m iiitary did mis- eiml Desiderio y Felipa ( ’iievas, si llero v lai ra- 
mo vecindario, por el prreeio ele quinientos eitt- dor el pi iiiieio y viuda l.i v-.::ii)da > d - ofivlos 
cuenta pesos, un terreno sito en el punto Ihima- domésticos. ainlxK mtivores de e<l:.d y vecines 
do Quebniíla Grande, Jurisdicción del pueblo de de Cedros, venden á don .Migue] Vega, lamiiicn 
Sabanagrande: mide doce manzanas de exien- mayor de edad, viudo, eoinereianle y de este ve.
sión. e.stá acotado con cercarle madera, alam
bre, piedra y nuttate. culttv:ir1o una parte «le za- 
CAte artificial, que va casi está pr'rdido. y otra 
solamente eon pasto natural v varios áitvoles 
frutales, y tiene por límites; al Norte, posesión 
«I propiedad de .M.í.vima Flores; al Sur. [Masesióii 
de .Sinforoso .Sierra: a! Este, cerro rie Momofom-

eindario. por el precio de cii-n p« si-'. I:is d(is fer- 
cera.s («artes ríe una caliall«-!;;i «le li«-ii,ldel t-- 
neno del Carmen de .Tíearo env a acia de m«‘di- 
da lilei;ilinentedice; • Desdi* la contlueiicia de 
la Quetaadu «le Cañas eoii *1 Río de Plavas. 
aguas arril'a de éstr*. se loinavon los luraios v 
«iistíincias sigiiii'iites: Norte. sel« nl,i y sielegia-

bo; y al Oeste, posesión «le la mortual «b* Ramón ■ «b'S eiuireiita \ «xlio mininos al Este, con dt>s- 
Silva, hoy de sus hert-deros. Esta (iropi«'il:id la cientos veintícialro metros Sur; si-scnta y siete 
ad«(uirió el .sr*ñor Coello por compra <¡ue hizo .« gradíisdie/miniilosal Esli*. con il<«s< i--ntosfiv¡n- 
don José María Veh«s<juez el año «le mil ocho t;i y euatro; y Sur. se.s«*nt;i v seis grados al I>te. 
cientos noventa V cinc«>. según consta de la es-1  c«m doscientos to's metros, l i . s  deeímetros, 
fritura pública autorizada |K>r el .Juez «le Paz«1-*, donde -.e puso un m«uitiin de píeilra en el fiordo 
¡saltanagrandc, don Eiista(|iii«> .Mmemlares. d  «leí río Sui de este pimt<«. se tom*'« el rumbo Sur 
veintiuno de :igosfO iiltimo Y  no baliicndo tí- ■ fninco c«ui ii;m dintaiieia de scím i>-nt<.*s «x-h« illa 
tulo de dominio inscrito -«oiiri* la propie(i;i«I que | y un oietios. «iclienta y i iiarro <l••ví:̂ .el r««s li.as- 
se vende, se b:icc sjiber -al ¡lúlilico |iara los ef«-c- ta « i («'Kte .iiu* si* c<iloci'« en "La.- 1’ufnu‘las." con

Tegitctos del artículo 2-J22 del «.’-Vligo Civil, 
galpa: 26 de julio de IU117.
26 M. \ EL.\SQCEZ.

El infrascrito. Secretario de! -liizgado «le Le
tras de lo Civ il de este de(tartaniento. li:iee sa-

el nimbo Sur ocbenla > ocho grado-, onee minu
tos al • ti-ste y á quinientos v«-int i?,«-!s metros un 
decímetio se cok>có 1111 (loste «le tles varas al 
Sur de la cerca «pie -«ii ve .1 la ¡«ibranza de I>o- 
mingo Osegiiera y Mariauir « ’ru/; de «.ste p«'Ste, 
colindando con el terreno de Milpa Vieja, con el 
riimtio Norte seis L'iadiis ireinta v uu ininntosI ^

ber; que en ;iiidteneia del sábado doce «le «vtu- cincuenta y cuatro segumlos al « )e.st«-. se midie- 
bre. á las «los de la tarde, se remataiaín en pú-1 ron ochocientos treinta metros hasta el ponto 
tilica siibiUita los inmuebles siguientes: una por- de partida, coutliieneia «le la (jtiet.rada de Ca.'as. 
ción de terreno situada en la montana de Upare,! El área determinada en esta.-, litieas es de c«ia- 
de este Miiniei()io. y limitada; por el Noi le. con ¡ renta y cinco hectáreas, ocho mil cuarenta y 
tierras «le las Irías: piu el Sur. con (x itifiode la ; cuatro metros cuadiaidos. «-«(uivabnie á una ea- 
t,̂ iiest;i. [iertenccieiite á losseñoies-Juan RamiU) ballerla. meditla «ñ cinco de enero de mil «xlici- 
y Silbador E.sc(tto; por el Oriente, con tierras , cientos ochenta y nuevo por el liigeniem T<.>p«v 
tle los h(“rt>dcio,s de don Trani|iiilino Bonilla: y j giafo don Manuel .\. Reina. Diclios dos ler- 
por el I’oniente, con posesiones de los hermanos cios de catiallería los adijuirieion por heieneia 
del demandado Sixto Esc.jio. t’na ca.sa uliii-a-' de su padre Celesf inotJiievas." Y no habit-r.do 
da dentro di‘l teneno antes de.sciito. de (Vho ■ lititbi his«.*rito sobre la puoiiiedad vendi'la. se 
var;is de largo por cuai ro de ancho, pareiles do ! pone lo exp«iesto en coiUK-iiiiiemo del público.
estaciiii y ciiliietta de teja. ei:«n una eocinu de 
ocho varas de largo por tii's y ntedia de ancho, 
paredes de estacón y culiieita «le paja. Fna 
huertevita ti!iíc:i«ia en el misiiiü terreno é inme
diata á la ca-si referida, ciilt bada «le pláranos y 
algunos áriKiles frutales, «-«imo de una uiaiiztina 
d«- «-xtt'ii^i.in V cercada «-ni! «•«•rea de madera. Y  ! 
una iiiihia «pie está entiumio <i elote, situada en! 
«■I mismo ten« Lio, como de cuatoj manzanas de I 
exT' n-,iiin é in.iiediata .1 la misma e:isa v acota- ( 
«la i «>n VI rea de madera: ios bi«.-nes «lesi-ritos han I 
sido valoiailos así; « I terreno en cien pesos, ba 
casa en veínie (l̂ •sos. l:i hiiertu en v«*inte (lesos. ¡ 
la milpa en diez pe.sos: v está^lecretailo su re-j 
mate en viiiiid do ejecuci.in |i;iia el pago de 
costas en e! juieio [i|««”iovi«!«i p«u Salva.lory 
•luán í.’anii'in Escoto con! i;i .‘<ixto Escoto sijbre 
1,1 tusesiiin de un trozo d<- tierra labrantío, sito 
en la montaña de E|iare. d«* esta jniis«lie'.iiín. 
Se hace salKT al (lúblieo (lara los fines eiMisi- 
g«ii« nti-s.-Tegueigal|ia: 1-Jdeseiitiembi ed.- l!io7. 
17—4 M.vkI'ín  J im é n e z . Silo.

de coiitonni«i:id con el art íc.ilo 2.2.22 del Cisiigo 
Civil.—Tegucigalpa; 27 «le agosto «le );ur.
■2!»-2!» M V E L .tSgFL/ ..

Licitación
I'ocales u-e Puerto Sal

Por tr«;.s nieso.s, vomitios desde est» 
fecha, se pone á licitación ol arrenda
miento de los cocales de Puci to Sal.

Los interesados de’oenit! diiigir .sus 
propuesta.s ni Ministerio «te Fomento y 
Obras Públicas.

Tejíucipalpa; 11 de .septiemlire de Ui07.

M. B. ROSALES.

SO B R ES
En la Tipografía Naci«inal hay de ven

ia sobre.s de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de l 6x 12i cm., á S 0.75 el ciento. Iripografla Narioaal.—Avenida Cervfvtites.—N.' 42
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